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derechos de copropiedad respecto de la totalidad del terreno que corresponden a lo que fue el indiviso 

registralmente identificado como inmueble situado en calle Monterrey, número 275, departamento 102, edificio 

en condominio, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México; el 6.66% de los derechos de 

copropiedad respecto de la totalidad del terreno que corresponden a lo que fue el indiviso registralmente 

identificado como: Depto. No. 401 del edificio No. 275 de la calle Monterrey colonia: Roma. Delegación 

Cuauhtémoc. D.F. y el 12.00% de los derechos de copropiedad respecto de la totalidad del terreno que 

corresponden a lo que fue el indiviso registralmente identificado como: inmueble situado en calle Monterrey, 
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Folios Reales números 9194535 asiento 1 (matriz); 9194535 auxiliar -2 asiento 1; 9194535 auxiliar 7 y 9194535 

auxiliar 13 emitidos por el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, actualmente 

identificados por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México como departamentos 

marcados con los números 102, 401 y 701 del inmueble ubicado en Eje 2 poniente Monterrey número 275, 

colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México (segunda publicación) 7 
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SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL  

 

MTRO. RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ, SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 7, Apartado E, 9, Apartados A, B y C y 

17, Apartado A de la Constitución Política de la Ciudad de México; 20, fracciones VIII y IX y 34, fracciones I, II, III, IV y 

V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 10, 14, 15 

y 16 de la Ley de Comedores Sociales de la Ciudad de México; 10, fracción IV, 32, 33, 39 y 40 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal; 50 y 63 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 97, 129, 130 

de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 

la Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal de 2023 y el Decreto por el que se expide el Presupuesto 

de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2023; emito la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL SEGUNDO AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN AL 

DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

COMEDORES PARA EL BIENESTAR EN LA CIUDAD DE MÉXICO 2023, PUBLICADO EN LA GACETA 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 13 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

En la página 9, el tercer párrafo de su apartado denominado CONSIDERANDO. 

 

Dice: 

 

… 

 

Que para cumplir con los objetivos y metas establecidos en el Programa de Comedores para el Bienestar en la Ciudad de 

México 2022, se cuenta con una ampliación líquida presupuestal por un monto total de $55´995,181.53 (Cincuenta y cinco 

millones novecientos noventa y cinco mil ciento ochenta y un pesos 53/100 M. N.), con la finalidad de eficientar la 

operación de los Comedores Públicos para el Bienestar en la Ciudad de México. 

… 

 

Debe decir:  

 

… 

 

Que para cumplir con los objetivos y metas establecidos en el Programa de Comedores para el Bienestar en la Ciudad de 

México 2023, se cuenta con una ampliación líquida presupuestal por un monto total de $55´995,181.53 (Cincuenta y cinco 

millones novecientos noventa y cinco mil ciento ochenta y un pesos 53/100 M. N.), con la finalidad de eficientar la 

operación de los Comedores para el Bienestar en la Ciudad de México. 

 

… 

 

T R A N S I T O R I O  

 

ÚNICO. – La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor a partir del día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México. 

 

Ciudad de México, 16 de octubre de 2023. 

 

(Firma) 

 

MTRO. RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ 

SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 
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